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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Villalba de los Barros.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 10 de abril de
2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Madrid a Portugal”, en el término municipal de
Villalba de los Barros, tramo “en todo el término municipal”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo
de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E.

nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 12:30 horas del 13 de junio del presente
año, en la entrada del camino de las Colegiatas en la carretera de
Solana de los Barros a Santa Marta de los Barros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007263-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Empalme a realiar en línea subterránea entre C.T. Morale-
ja 7 (Jardín) y C.T. Moraleja 10.
Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Moraleja.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,577.
Emplazamiento de la línea: Moraleja.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000


